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DESDELASCLOACAS

LADISCUSIÓN
SOBRE ELABORTO

POR ELDUENDE

I as mujeres deben decidir sobre su

propio cuerpo. Tras la presenta-
ción de la iniciativa en el Congreso de

la Ciudad de México para despenalizar
el aborto se vino una avalancha de pro-
testasyposturas en contra.

La iniciativa busca reformar el código penal de la capital del

país para eliminar de manera definitiva eldelito deabortoque
actualmentesólo es legal hasta ladoceavasemana de gestación.
De aprobarse -y parece que así borraría todo el capítulo
relativo aeste delito.

De inmediato hubo resistencias. Desde quienes aseguraron

que se podría destazar infantes 15 minutos antes del alumbra-

miento, pasando por quienes afirmaron que se condena a las

mujeres queaborten a una muerte seguray hasta quienes seña-

laron que secrearáun mercado negro deórganos de los bebés no

nacidos. Es decir, unao varias películas de terror juntas.
Como era de esperarse, la Iglesia se pronunció ysalió a fijar

su postura encontrade esta iniciativaasegurando quese basaen

estadísticas falsas.Por ejemplo, las 131 carpetas de investigación
queactualmente tiene abiertas la Procuraduría de la CDMXpor
dicho delito.

En repetidas ocasiones, el clero hasido muyenfáticoaldecir

que "nadie tienederecho adecidirsobre lavida de un inocente".

Porotro lado, llama la atención queaún haya quienespien-
sen que pueden emitirsu "humilde"opinión sobre un tema que
atañeabsolutamente a ellas, a su libertad y, sobre todo, a su con-

ciencia. Lo queno escorrecto es que existan resistencias de cier-

tossectoresen contra de losderechosde lasmujeres e-dicho

sea de paso-sonmayoría en esta ciudad yen todo elpaís.

Un detalle adicional esque, a esosque se resistenaque exista

una discusión abierta, profunday responsable sobreel tema, se

lesolvida que en 2021 la Suprema Corte de Justicia de laNación

resolvió con 10 votos que es inconstitucional criminalizar el

aborto de maneraabsoluta.

El máximo tribunal incluso ya se ha pronunciado en favor

de garantizarel derecho de las mujeres a decidir, sin enfrentar

consecuencias penales, yque sibien el producto en gestación
merece unaprotección que incrementaconel tiempo,amedida

que avanza elembarazo, esto no debe ir contrario.a losderechos

de las mujeresembarazadas a la libertad reproductiva.
"Criminalizar de manera absoluta la interrupción del embara-

ZO es inconstitucional",dijo laCorte. Sibien desde estosespacios
uno no debe pronunciarse en favoro en contra de un tema tan

delicado yque compete a ellas, sí puede decirse en favor de que
se abra la discusión.

EN EL BAÚL. Según datos oficiales, en materia de turismo,

México avanzó como destino preferido de losextranjeros en el

último sexenio. En 2018, según datos oficiales, el país estaba en

un lugar 17 encaptación dedivisasyen elpuesto 40en gastoper

cápita. Al concluir el mandato del expresidente López Obrador,

ya seencontraba enellugar 15 en captación dedivisasyel 28 en

gasto percápita. Hasta ahí todo muy bien... el problemaes que
los trabajadores del ramo, esos quesostienen elsectoryque han

ayudado aque Méxicoavance,siguen chambeando encondicio-

nes precariasy muchas veces esclavizantes.Sólo hace faltamirar

a Acapulco y la historia de los trabajadores que por quedarse a

cuidar las embarcaciones de sus patrones fueron víctimas del

huracán Otisy a un año del huracán, sus familiaressiguen sin

saber de ellos y sin poder acceder a sus cuentas bancarias por-

que nohay una figura jurídica que los respalde. Québuenoque
seamos uno de los destinos turísticos preferidosa nivel interna-

cional, pero ojaláque eso se tradujera en condiciones dignas y

segurasparasus trabajadores.
Basta por hoy, pero elpróximo lunes.. egresaréeeeeeeeee!


